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COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE 
ALGÚN ORDENAMIENTO PROCESAL PARA SU IMPOSICIÓN. La interpretación sistemática y 
funcional de los artículos 1054, 1063, 1390 Bis, 1390 Bis-1, 1390 Bis-8, y 1081 a 1090 del Código 
de Comercio conduce a establecer que es inadmisible acudir a la ley supletoria, sea el Código 
Federal de Procedimientos Civiles o la ley procesal local respectiva, para imponer condena en costas 
por vencimiento en los juicios orales mercantiles, ya que tal aplicación contraviene el sistema de 
condena en costas adoptado por el legislador mercantil en el artículo 1084 del Código de Comercio, 
que es completo y suficiente para condenar o absolver sobre el pago de costas en toda clase de 
juicios mercantiles a partir de ciertos criterios que el legislador consideró justificados para imponer 
esa condena, fundados en el abuso en el ejercicio de los derechos ante los tribunales, sea por actuar 
con temeridad o mala fe, o bien, por ubicarse en ciertos supuestos objetivos relativos a hacer valer 
una acción o una excepción fundadas en hechos disputados, sin aportar prueba alguna; a pretender 
valerse de pruebas inválidas, como documentos falsos o testigos falsos o sobornados; a proponer 
acciones, defensas o excepciones, incidentes o recursos improcedentes; a llevar el litigio a una 
segunda instancia infructuosamente, o a resultar vencido en juicio ejecutivo. De lo que se advierte 
que la condena por vencimiento en los juicios mercantiles únicamente está prevista para los de 
carácter ejecutivo dada su naturaleza de procesos fundados en títulos que traen aparejada ejecución, 
que no son de cognición y desde su inicio se procede a la ejecución, o también para el supuesto de 
haber sido condenado en dos sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, por 
prolongar el juicio a una segunda instancia sin lograr cambio alguno en los resolutivos. De manera 
que imponer la condena por vencimiento en los juicios orales mercantiles implicaría contrariar el 
sistema legal a suplir, porque se impondría un supuesto extraño y no considerado por el legislador 
mercantil para fundar la condena en costas en esa clase de juicios, igual que ocurre en los juicios 
ordinarios en primera instancia. 

Contradicción de tesis 126/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y 
el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 29 de noviembre de 2017. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en 
cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 

Tesis y criterio contendientes: 

El Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 14/2015, 
sostuvo la tesis XXIII.1 C (10a.), de título y subtítulo: "COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
AL NO HABER REGLAMENTACIÓN CUANDO ÉSTE SE INTENTA Y LA PARTE DEMANDADA NO 
PROCEDIÓ CON TEMERIDAD O MALA FE, NI BAJO LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, DEBE ACUDIRSE SUPLETORIAMENTE A LOS 
CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES FEDERAL Y LOCAL.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 1976, 
con número de registro digital: 2009507. 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 445/2016, sostuvo que la condena de costas en el juicio oral mercantil, debe ceñirse a lo 
dispuesto en los artículos 1082 y 1084 del Código de Comercio, lo anterior en virtud de que el diverso 
1390 Bis 8 de dicho ordenamiento señala claramente que en la tramitación de los procedimientos 
orales, son aplicables todas las reglas generales del Código de Comercio. 



Tesis de jurisprudencia 1/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
de diez de enero de dos mil dieciocho. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de marzo de 2018 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de marzo de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


